
CONCESIONARIA AUTOPISTA PEROTE-XALAPA

CAP080114GMA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000505833713

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio A-1134878

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-01-24T14:46:17

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 010107202301201842236092C62
95111603 - AUTOV
02-Sí objeto de impuesto.

$142.24 $0.00 $142.24

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $142.24 Importe: $ 22.76

1.00 010104202301181418539222C62
95111603 - AUTOV
02-Sí objeto de impuesto.

$142.24 $0.00 $142.24

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $142.24 Importe: $ 22.76

$284.48Subtotal

$45.52+ 002-IVA

(TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MXN) Total  $ 330.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

E069BC9E-EAD5-564D-8662-B3893EF5BA55 00001000000502000436 2023-01-24T14:46:17

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 VBZ7lfsqAd4NzAN2wzStTzxV78Ko6JUwoMYl1+RiR1XugG9uunkJttKdM1GTiAyH
9Z9Cx7X9RwiU7sAQtIuQbtcwuddVqB9SFS3Px4bazAEd7bUzE0TPBCKlWyme2
WZ8yoSbx2S2GtfBNZSIolvGfPL79fZQULAcNRWg2oNb2JtzjQlPo6LPMB3bBbKQ
ptq9PiBfpfKDUuk94i3DkHvoTw3yXcI6P1ggAX06DjOgbjOH4TeXvlZKM1rrUqVGTn
PEzx3cJ9ObcWkOWH2TbsaaTrj5gxSOBZeAsR1bBHKbKbhZ/JlrMwlPIdeTgvaUV
P2cS0pRlnbMXLxSS9UyvzlPVw==

fDa7NQ912wy8VIu2sahFuICyDYoFkpvh02kj2YqgvzoLf8VwBU8aXM0MBYg5yD
3e1CujwH2mvOv5e2cIQ9DRNxAYxEHij/Ho9xSP1AvEwXeLWqyKqyGiJaGUMdi
DDGwBGZPJICxXy06aZvB+OR2Q9SZ/R0A0/IN62g57e9/fNmRLb3DE9LA/vGN
wux9djf8BgtV85RXvNpvu3p6J27ozYHoyytyFwC7f4rNSnlSjs7p4I7SYAmS53QK
4I3nsSN+QRgIT5LvFIoh//TQCu5yKWiHtqIUxVUPdXSiQcyf3BHZis/fp2RJFYF20
SZhoDntcCq6kGOkWb2p3gmKRAAJDuQ==

Cadena original del timbre
||1.1|E069BC9E-EAD5-564D-8662-B3893EF5BA55|2023-01-
24T14:46:17|SCD110105654|fDa7NQ912wy8VIu2sahFuICyDYoFkpvh02kj2Yqgvzo
Lf8VwBU8aXM0MBYg5yD3e1CujwH2mvOv5e2cIQ9DRNxAYxEHij/Ho9xSP1AvEw
XeLWqyKqyGiJaGUMdiDDGwBGZPJICxXy06aZvB+OR2Q9SZ/R0A0/IN62g57e9/f
NmRLb3DE9LA/vGNwux9djf8BgtV85RXvNpvu3p6J27ozYHoyytyFwC7f4rNSnlSjs7
p4I7SYAmS53QK4I3nsSN+QRgIT5LvFIoh//TQCu5yKWiHtqIUxVUPdXSiQcyf3BHZ
is/fp2RJFYF20SZhoDntcCq6kGOkWb2p3gmKRAAJDuQ==|000010000005020004
36||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, México

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
Mexico

Factura Número
LAA 2056917

Folio Fiscal SAT
D06014ED-BF4E-4867-BEA7-

B7434CBC7F49

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-01-24T14:28:14

Fecha de Certificación
2023-01-24T14:28:17

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AVENIDA INSURGENTES SUR  452 Colonia: ROMA SUR

Municipio: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 203

A LAS 17:34:37 HRS. DEL 20 JAN 23; BOLETO
N° FOLIO:10192106

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 206
A LAS 15:15:11 HRS. DEL 18 JAN 23; BOLETO
N° FOLIO:16450946

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|D06014EDBF4E4867BEA7B7434CBC7F49|20230124T14:28:17|STA0903206B9|p54C+crmbZIw/re03AppIeBe46LGdmRdWWzioWJ8MVjqQY
SO1Sj34BBrclJpUTq8n8uCuJGF0TH9inppfcdnesSB5SHBOqPcOfWLRNoiEMQrEAGnWpVC8G7nmL80DOgsSU8HKErqc6a2kmZT0F/b8H1y3tph
RKt7jjRcmfSRJAeVRUyAFUd/yHcoP/jaJ8zH9ylBJJ8wS+FWsyZtkBRZ5ZmGByGlXMOeE/I9NBA0bnyLAAo0gZVsVdu5/ng+ZjrWyvgUjj8r3OVWjSV
zR7HXmOewygTuFWo6F8P6uLJe8HEgN3aRfWkL5fu9xvETuybIC3plBrDClv4KXbwXsg6gMw==|00001000000506204896||

Sello Digital
p54C+crmbZIw/re03AppIeBe46LGdmRdWWzioWJ8MVjqQYSO1Sj34BBrclJpUTq8n8uCuJGF0TH9inppfcdnesSB5SHBOqPcOfWLRNoiEMQrEAGnWpVC
8G7nmL80DOgsSU8HKErqc6a2kmZT0F/b8H1y3tphRKt7jjRcmfSRJAeVRUyAFUd/yHcoP/jaJ8zH9ylBJJ8wS+FWsyZtkBRZ5ZmGByGlXMOeE/I9NBA0bn
yLAAo0gZVsVdu5/ng+ZjrWyvgUjj8r3OVWjSVzR7HXmOewygTuFWo6F8P6uLJe8HEgN3aRfWkL5fu9xvETuybIC3plBrDClv4KXbwXsg6gMw==

Sello Digital SAT
UTJFxd9A+/Zv+KjYNdZBW/n1vbJfeOLYaQnrjdfqkVat7JdTh0zeOKPJ3yxeod83UC89b2eX1zkwkPlPCnEv094Q5cuXnjQL0TnlYIOW5SIx2ur6qOmDrgVdO
hzqfIq6iVjFRP6SqJsWO6iUaS/pXOnjL9dsNZMV1zpEgM8/Y7SLHj1aDfVVmIbKsNlCiLz4OBAPuwlUXfoF0VOt75dzqBStkpV7YmIEyYRUm6UkJVBfyx7QA
7A6F0t6sszhrC5ORQC95sFaTMhuwpXwCFoHtOZEG9EzEZmD/waFUsng7B5d+c5cMsjBq2fKFrj5X6o6TpTBHu3WfSwjGIMuxdXt6A==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CONCESIONARIA AUTOPISTA PEROTE-XALAPA

CAP080114GMA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000505833713

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio A-1134891

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-01-24T15:10:59

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 010206202301181441469322C62
95111603 - AUTOM
02-Sí objeto de impuesto.

$142.24 $0.00 $142.24

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $142.24 Importe: $ 22.76

1.00 010204202301201812187392C62
95111603 - AUTOM
02-Sí objeto de impuesto.

$142.24 $0.00 $142.24

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $142.24 Importe: $ 22.76

$284.48Subtotal

$45.52+ 002-IVA

(TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MXN) Total  $ 330.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

EDF47C1A-EB64-8547-9458-0A38D3683DAA 00001000000502000436 2023-01-24T15:10:59

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 jkUVJJ5La4Xsvdr78qwNSD77w6dyooUjy9UcivmkH0ONT/vD5Jg8AECJiRuDoUiGl
TccoWShJS94e+Ao+gxVUrxAbw7YhvNnl14D657jg+eBhBkfm38VZAuWCdPoPRj
VZeNQWSWL2boebDptT1N8H/rK/6gR6y78tACtC5GCPJqNkCq6TdY0XO8pvLxZe
GDd6ZbPV1qPjnvUzUhLnvZJ82/2nWB143AQe/Gn0F3cltNmn/nAE0PtBrhQU/woiZ
2UtTX4tMVfbX4I2/PgRk6cE0sNplYRFuiYfseeU3WBDLqacgWUD+DoPWljQGTa5
p98X9Jg8mA8VIHFRg8TE5/0Aw==

MP1RpPoWu2ix2V/u9Dzl5pFdhgFvcz8Ley5oDLzWcRZXAGNkiSeiHwGEPcNYZ
0bjY80i1o70izIc6ZpYxnLYAse+bzz15fTMBg5tBI53HoPjOHy1tIvQTPU6CeJmAri
K6jnsZbV45Ne44GtTfi45lNTNmAk4/O0W9ysbaqa5WWxljxFDcXIm/QSgmMUurI
vPjp2o7iad83a3liHluImnDD8Jh2NXp7rXuuO5DV3DY1NcQRVUKXfTLsorgmAw
NiWVSPV6KlhL3I0JVp92am52Mak8S+WR8X/+SldxNHE3M9FbUnnbBOFF3H1
7HF6w+JSJ7ZHkYRU//JD1B8DxRHwiOw==

Cadena original del timbre
||1.1|EDF47C1A-EB64-8547-9458-0A38D3683DAA|2023-01-
24T15:10:59|SCD110105654|MP1RpPoWu2ix2V/u9Dzl5pFdhgFvcz8Ley5oDLzWc
RZXAGNkiSeiHwGEPcNYZ0bjY80i1o70izIc6ZpYxnLYAse+bzz15fTMBg5tBI53HoP
jOHy1tIvQTPU6CeJmAriK6jnsZbV45Ne44GtTfi45lNTNmAk4/O0W9ysbaqa5WWxlj
xFDcXIm/QSgmMUurIvPjp2o7iad83a3liHluImnDD8Jh2NXp7rXuuO5DV3DY1NcQR
VUKXfTLsorgmAwNiWVSPV6KlhL3I0JVp92am52Mak8S+WR8X/+SldxNHE3M9Fb
UnnbBOFF3H17HF6w+JSJ7ZHkYRU//JD1B8DxRHwiOw==|000010000005020004
36||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

37498BBE-EEDE-45C8-B77A-3FCBFD24A829

FACTURA

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO
México- C.P. 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal Receptor: 601 - General de Ley Personas Morales

GRUPO AUTOPISTAS NACIONALES

R.F.C.:GAN030926UU7
Blvd. Manuel Ávila Camacho 5 Int. Torre A Piso 12

Col. Lomas de Sotelo Naucalpan de Juárez
 Estado de México, México C.P. 53390

(ESTIMADO CLIENTE, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 30 DÍAS POSTERIORES A SU FACTURACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACIÓN)

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Num. Cta Pago Serie/Folio

53390

2023-01-24T15:15:14

00001000000504985864

No identificado A/2622131

PUE - PUE

00001000000504204971

2023-01-24T15:20:14

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No.Cliente:) 2

02622131

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

83.62C62T1-AMOZOC AUTOMOVIL A (95111603) 83.62UNIDAD 0.001

IVA 16.0% 13.38
Total con Letra: SUB-TOTAL

TOTAL

83.62

97.00

NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

Importe

dAt6GAG4tLCJNtP3nzt3Dld1EFjfvXkSsYy11+DfxVGh9tvVA6iSwlUrB/ycqE4FSHiHKbfRUQ3vMzdVIXr2r12q5y+IcwbCw6Mc3I5jV2+RKSoxnRyR
qh3wahf5kEdc4HRjgFvwaGDfxZR/qgZH5t8ypGZ0ZiJ/ittUZ9dQ7h4mDYP+KPXCor8pNM3JADSInZnww6w+XMkX4vpgFWeilZxohkXXM2EpkI26
4WXVVSI/j9jBlfnxPt9DIJ1UIW2oQmjaeJPbIepTcoAqBQSRjfMjP8QWnV/FOpMqGXwfkiulS1/h4mbpJ00JJCrRp2tCd3Sj7F5z9me05GjCrw6SKA=
=

||1.1|37498BBE-EEDE-45C8-B77A-3FCBFD24A829|2023-01-
24T15:20:14|PPD101129EA3|dAt6GAG4tLCJNtP3nzt3Dld1EFjfvXkSsYy11+DfxVGh9tvVA6iSwlUrB/ycqE4FSHiHKbfRUQ3vMzdVIXr2r12q5y+Ic
wbCw6Mc3I5jV2+RKSoxnRyRqh3wahf5kEdc4HRjgFvwaGDfxZR/qgZH5t8ypGZ0ZiJ/ittUZ9dQ7h4mDYP+KPXCor8pNM3JADSInZnww6w+XMk
X4vpgFWeilZxohkXXM2EpkI264WXVVSI/j9jBlfnxPt9DIJ1UIW2oQmjaeJPbIepTcoAqBQSRjfMjP8QWnV/FOpMqGXwfkiulS1/h4mbpJ00JJCrRp2t
Cd3Sj7F5z9me05GjCrw6SKA==|00001000000504204971||

K7scyaotUDpmWsCh8kuwdWo/pb3yn+b7ACRZu7+WHc6CsZIg6Jab7fOrmlKtLLc7xQYPShj1QYg0JySN3ckIqvR3WzETGW0VaJoyT4GePfe2a
Qn7GEFX732yPz4koQn7Ld899vX51sMemC03X8Le0Dym2nTZvqOIfy9UwZiohQt5qNXEgS4tF1TMxTJYn9pIl7ViN5duwE3l3F9UJmEfiQshGAjm
Khlxc39MGOi/fwIDIabuhoev/JSBjZl36OoYAAq8FYhpOHGFqhKIyfoT0eyr2dxNW/Sfnmvuld3TSdaea8IzrSfGXbOkaOwwvgGRFsxOKeYUl1Ls+TJ

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al 800-836-8580
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

1 / 1

1 2

3

4
5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

4C11A963-A03B-46D5-B98D-61BC7BD28095

FACTURA

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO
México- C.P. 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal Receptor: 601 - General de Ley Personas Morales

GRUPO AUTOPISTAS NACIONALES

R.F.C.:GAN030926UU7
Blvd. Manuel Ávila Camacho 5 Int. Torre A Piso 12

Col. Lomas de Sotelo Naucalpan de Juárez
 Estado de México, México C.P. 53390

(ESTIMADO CLIENTE, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 30 DÍAS POSTERIORES A SU FACTURACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACIÓN)

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Num. Cta Pago Serie/Folio

53390

2023-01-24T15:10:45

00001000000504985864

No identificado A/2622121

PUE - PUE

00001000000504204971

2023-01-24T15:15:45

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No.Cliente:) 2

02622121

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

305.17C62T3-CANTONA AUTOMOVIL A (95111603) 152.59UNIDAD 0.002

IVA 16.0% 48.83
Total con Letra: SUB-TOTAL

TOTAL

305.17

354.00

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Importe

YNp6CC+mj0kpmzsHU2Nat2qBMGOIBgZKDKZJFIBXEojWjPGJaeGFnmjryyHnpfBmG3O2fKgZn4/aiSxI81FH8MmeZGFvEkoj9wJcdLa0ULCSU
8M626NXOREhslRqrIoW3Vg8OjD0Z8NTvF/2rtEedCBTX5mDMh5tHSYmIe0Cd4U2a9gjNofFjNwIl+5B/BuYOPlaH+/IUnfXcrdRmPCV6hVK39cL/f
nm+GSu6HH4hNKXCMq+aPa8c8wScD0GgeZQubUJ6TZXghW2xlWQfTGn5PpBwieG2eL9v+XFWmZ5KImijv2SZgPfWfcVe1/kIFuzxYllBMMI++
0Xjbu1LLr9ew==

||1.1|4C11A963-A03B-46D5-B98D-61BC7BD28095|2023-01-
24T15:15:45|PPD101129EA3|YNp6CC+mj0kpmzsHU2Nat2qBMGOIBgZKDKZJFIBXEojWjPGJaeGFnmjryyHnpfBmG3O2fKgZn4/aiSxI81FH8M
meZGFvEkoj9wJcdLa0ULCSU8M626NXOREhslRqrIoW3Vg8OjD0Z8NTvF/2rtEedCBTX5mDMh5tHSYmIe0Cd4U2a9gjNofFjNwIl+5B/BuYOPlaH
+/IUnfXcrdRmPCV6hVK39cL/fnm+GSu6HH4hNKXCMq+aPa8c8wScD0GgeZQubUJ6TZXghW2xlWQfTGn5PpBwieG2eL9v+XFWmZ5KImijv2SZ
gPfWfcVe1/kIFuzxYllBMMI++0Xjbu1LLr9ew==|00001000000504204971||

NpA3LIDJecTvzX12pbLa16McH+TSbe3tzBowGzqbxDBpbVhAZhFHQ2dXp9cFvXtAIjqbPEb6bAm7LWp34irdY1tLz85zaPo3DPh9B7J84vk61aFF
sdlN1EtY8EFauXoTqFD7sUt2qt4t62FCOdsK1EQ4R/96bt/qzX90ytfWwKly0y+OzxyGe8NDeDv/97oXhSW4Zf2GlSbo4Xt4jbtes6mnOsyRmnX1c+
44remLHZwVNuTcVO2Xiybs619qt/kQbrPm1z6VbjqMAKfoyPcZVsacaKQgS4zuxWAAITBgqVQBowpydxJNydzuPUWsqUBGjZPPoVb3LD4hw4n

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al 800-836-8580
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

1 / 1

1
2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

63082DC4-2C5D-4397-BD0B-B1B844A9054A

FACTURA

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO
México- C.P. 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal Receptor: 601 - General de Ley Personas Morales

GRUPO AUTOPISTAS NACIONALES

R.F.C.:GAN030926UU7
Blvd. Manuel Ávila Camacho 5 Int. Torre A Piso 12

Col. Lomas de Sotelo Naucalpan de Juárez
 Estado de México, México C.P. 53390

(ESTIMADO CLIENTE, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 30 DÍAS POSTERIORES A SU FACTURACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACIÓN)

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Num. Cta Pago Serie/Folio

53390

2023-01-24T14:51:45

00001000000504985864

No identificado A/2622065

PUE - PUE

00001000000504204971

2023-01-24T14:56:45

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No.Cliente:) 2

02622065

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

52.59C62T2-CUAPIAXTLA AUTOMOVIL A (95111603) 52.59UNIDAD 0.001

94.83C62T2-CUAPIAXTLA AUTOMOVIL A (95111603) 94.83UNIDAD 0.001

IVA 16.0% 23.58
Total con Letra: SUB-TOTAL

TOTAL

147.42

171.00

CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

Importe

aiCtA30zRHDVOno8HRJLY1zO0MdOlOVcw5cY5R1RYnwut5lqlPKKJSoQNV4Bg6fa4xzpjCk1bMLTonE7vJlNP6C0g1rDMkcIbxzakOEUvnegAqb
qapgbg5AVb+9Dd4yZ4MNYi/v9YOFm7xeDxzNbqzMTOv2z9HliPK8mpkq0nbbyyfcC8+EXKwAGV+U9lyoIF1XOHeRROiGBhhfX2zEdgROPrUUY
ZCfomw/pO7SMui61u/lFtLQOEkpycLGxuOl3LDmTZOiHQ+mm02mVfd+gEZ/7GHJNQWQCWJyx3Hte/FQYCn3PywYjZZOFuXttacnN/W6deM+y
6+fkIsfRuZyMuQ==

||1.1|63082DC4-2C5D-4397-BD0B-B1B844A9054A|2023-01-
24T14:56:45|PPD101129EA3|aiCtA30zRHDVOno8HRJLY1zO0MdOlOVcw5cY5R1RYnwut5lqlPKKJSoQNV4Bg6fa4xzpjCk1bMLTonE7vJlNP6C
0g1rDMkcIbxzakOEUvnegAqbqapgbg5AVb+9Dd4yZ4MNYi/v9YOFm7xeDxzNbqzMTOv2z9HliPK8mpkq0nbbyyfcC8+EXKwAGV+U9lyoIF1XOH
eRROiGBhhfX2zEdgROPrUUYZCfomw/pO7SMui61u/lFtLQOEkpycLGxuOl3LDmTZOiHQ+mm02mVfd+gEZ/7GHJNQWQCWJyx3Hte/FQYCn3P
ywYjZZOFuXttacnN/W6deM+y6+fkIsfRuZyMuQ==|00001000000504204971||

FyJkehfqfS8MY/IzNyiFpLzXpzB+Ox8vJxuUqFd2icMIsp07WoOAvPdAgGLBreCUipafOIxSi2saw/hRDS7B7h3okL0Uogba+1IHWX9buXn2SlqbU1
OBFQ2UmQ9PyYPMJphamNf/5V80JCkMSAg6sVwh3FGoiqL+tGZUOJdhVVM2lmXpmnJsjGWIr+NFmCDy0BjFPZeECBm45U4obQF5DOzr7ie3
efu+KQ2Pjpl0zejnn7Vnr+afn844QPV0sXoQAeKakmkzVjR3a24Sf3344YFVIoJX4yDdihmtegP2f66lQmWPO2OYBdzI3+KnEkgCgm4IX5T1ukK8W

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al 800-836-8580
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN S.A. DE C.V. CPM030614M68

CALLEJON MARTIRES DE TLAPACOYAN 55 PISO 1

COL.CENTRO, MUN. Veracruz CP 91700

Veracruz, México

RÉGIMEN: GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AUTOPISTA VERACRUZ-XALAPA  S/N
COL.N/A, MUN. Emiliano Zapata CP 91630
México

Factura Número
 1842916

Folio Fiscal SAT
0B142961-2E52-4ADA-A667-

05D835A8AB71

N° de Certificado
00001000000509853035

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-01-24T14:40:55

Fecha de Certificación
2023-01-24T14:40:59

Lugar de expedición
VERACRUZ, VER.

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AVENIDA INSURGENTES SUR  452 Colonia: ROMA SUR

Municipio: Cuauhtémoc Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL

302 A LAS 14:54:49 HRS. DEL 18 JAN 23;
BOLETO N° FOLIO:16514934

$ 50.00 $ 50.00

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL
304 A LAS 18:01:28 HRS. DEL 20 JAN 23;
BOLETO N° FOLIO:4633213

$ 50.00 $ 50.00

Sub-Total $ 100.00

I.V.A. $ 16.00

Total $ 116.00

Total en letra: Ciento dieciseis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|0B1429612E524ADAA66705D835A8AB71|20230124T14:40:59|STA0903206B9|PNvQ7UqKlUG2yWP+VKAZqg95XwayGFaBQigOGDaI6f7SL
HA12xHQQGu8pCyJ2FoJim3UGmbMicS/Ljfzb/mK7PVzTLkzfaXpfOYixwHuXW1qmaVfyz6lQg1VVXaxXyDmKbZDX7866wA75dplAQBoYjh8w7nfu7
c+XrKSN4/R/St1eAGOQ3jFgQKgIiQnwUc6sZT2eGmjyuFowpVOLm/ZB2VBzqEANG9NII4Nt/9uQVTJowYxpEfpZuP4aKzEkfvf1BcpHxs/4rXt6hn/JL
hn3HP/4h+d0UX5y1GGlZwMrKSujO4OH1RRXX60c+PgvtMLcsz0FBYQupZBmki/s/YOEg==|00001000000506204896||

Sello Digital
PNvQ7UqKlUG2yWP+VKAZqg95XwayGFaBQigOGDaI6f7SLHA12xHQQGu8pCyJ2FoJim3UGmbMicS/Ljfzb/mK7PVzTLkzfaXpfOYixwHuXW1qmaVfyz6l
Qg1VVXaxXyDmKbZDX7866wA75dplAQBoYjh8w7nfu7c+XrKSN4/R/St1eAGOQ3jFgQKgIiQnwUc6sZT2eGmjyuFowpVOLm/ZB2VBzqEANG9NII4Nt/9uQ
VTJowYxpEfpZuP4aKzEkfvf1BcpHxs/4rXt6hn/JLhn3HP/4h+d0UX5y1GGlZwMrKSujO4OH1RRXX60c+PgvtMLcsz0FBYQupZBmki/s/YOEg==

Sello Digital SAT
WpuS/aDw3cz9IfCUy5uid01ddfEwFFw47IM52hMNlERfCrpfV6OK5DeQ6PtNkp4ZT7fDO3R8wrDdHvuqW954wHTH9dHwy25yRALYdLErcFODqrpTTnd4V
5sSIWg+Gb9ICACRPkRQKqlBAxi+0VBOUj8O1eQeIOEZkDRJfTgNAUT1I2LGjSyl+Mery7EJBl0fGCAOdCoa1nS7i8RjhClK9g36XMoar0rdn0+XTyVcdOTS
W+z3PdJ6Q1c2JqCLfNxk54QDm4bD4lDWVupqUE+uJqY+ukSKwFaqm9v0FXT2RhNUz7ODDJvKexPz9E0tEpbqEittBo/TKndCu5tOzslGTw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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